
Artículo 1."—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa»
rän a los editores de los mencionados periiódicos.

(RR. 00. 26 de,Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21

Seis meses. , 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente • . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1 . 00 »

Id. de 	 id. 	 id: de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO L,OS DOMINGOS

• Reglamento de 2 de julio de 1924.

•Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
'en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán' igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregke

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. , 30
Un año 	  54
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.278
El Excmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernación en
Circular número 10 del presente ano
dice a este Gobierno Civil lo que
sigue: ' Llamo atención de V. E.
acerca de la orded de la PresiCencia
del Gobierno que publica el •b oletín
Oficial del Estado . de hoy dispo-
niendo que el sábado día 13 de Abril
próximo a las veintitrés horas será
adelantada en sesenta minutos con
las instrucciones oportunas por lo
q ue respecta a los servicios de ferro-
carriles, administración de Justicia y
duración de la jornada legal..

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y cumplimiento de lo orde-
nado.

Córdoba 27 de Marzo de 1946. -
El Gobernador Civil, José Maciän.

Vizcaino, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Doña Mencía, con-
tra acuerdo del Iltmo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, que
sancionó las Ordenanzas aprobadas
por el Ayuntamiento para las exac-
ciones municipales utilizadas como
ingresos en el presupuesto ordinario
del corriente ejercicio; y que se pu-
blique dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren co-
adyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Marzo de 1946. -El Secretario
del Tribunal, Federico de la Cruz.

1,26.

Escuela del Magisterio
DE CORDOBA
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MOM•Mil Recaudación de Contribuciones de
la Zona de Fuente ObejunaAudiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.280

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tenc i oso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso núm. 7/946 ini-
ciado por el Letrado don José Luis
Fernández Castillejo, en nombre de
D. Camilo López Soler contra acuer-
do del A y untamiento de Villa del Río,
de 10 de Enero del corriente año, que
denegó la solicitud formulada por el
recurrente para que se le concediese
autorización para cercar los terrenos
de su propiedad lindantes con el
Matadero; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETiN OFICIAL
de la p rovincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar
en él a la administración.

Yen cu m p limiento a lo mandado;exp ido el presente en Córdoba a 22
de Marzo de 1946. - El Secretariodel Tribunal, Federico de la Cruz.

Moit
dnd

Núm. 1.291

Durante el próximo mes de Abril
todos los días laborables, de 10 a 12
queda abierta en la Secretaría de
este Centro la matrícula de enseñan-
za no oficial para los armenios y
alumnas que deseen dar validez aca
dimica a los-estudios del Magisterio
correspondientes al primero, segun-
do, tercero y cuarto año del plan
provisional y plan de 1914-.

Igualmente y durante el mismo
período, podrán formalizar su ins-
cripción de matrícula los bachilleres
que al amparo del Decreto de 10 de
Febrero de 1940 estén en -posesión
del título de Bachiller o hayan hecho
el depósito para la expedición del
mismo,

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. .

Córdoba 27 de Marzo de 1946.
- El Secretario, Firma ilegible. - V.°
13.°: El Director, Manuel Blanco.
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Núm, 1.281
AN UNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-tencioso - ad ministrativo, ha acorda-do admitir el recurso número 6-946
iniciado por don Francisco Blasco
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Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre..

Lo que hago público por „medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatu-
to de Recaudación.

1: 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación.

Clase, cabida y situación de la
finca. - Casa sita en calle Hoyanco-
nes d esta villa de Belmez, marcada
con el número .20; que linda por la
derecha entrando con la núm. 18 de
Matilde Rivera García; izquierda, la
núm. 22 de Leopoldo Rebollo y por
el fondo con el campo.—Capitaliza-
ción de la misma, 3.000 pesetas...-
Cargas que gravan los inmuebles,
ninguna. - Valor para la subasta,
2.000.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las 'fincas en cualquier momento
anterior al de la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos, costas
y demás gastos del procedimiento,.

5. 0 Que los títulos de propiedad'
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,

•en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán

•conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa.
mente en la mesa de la presidencia
el 5 pot 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el •

acto o dentro. de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación
deducido el importe del depósito
constitufdo.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretara
la pérdida del depósito, que se ingre-
sará en les Arcas del Tesoro público.

Belmez a 5 de Marzo de 1946. - El
Agente, R. Beltrán

Núm. 1.239
Provincia de Córdoba. - Zona de

Fuente Obejuna.,- Término muni-
cipal de Belmez. - Contribución
Urbana.- 1. 0 trimestre de 1946. -

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de Hacienda de esta Zona.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra doña María
y José Rivera Fernández, por débi-
tos de la contribución y trimestre
arriba expresados, se ha dictado
con fecha de hoy la providencia si-
guiente:

»PROVIDENCIA DE SUBASTA
DE FINCAS.—No habiendo satisfe-
cho doña María y José Rivera Fer-
nández, sus descubiertos con la
Hacienda, ni podido realizarse
los mismos por el embargo y
venta de otros bienes, se acuer-
da la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertene-
cientes a dicho deudor, cuyo acto se
verificará, bajo la presidencia del
Juez municipal, con arreglo a lo pre-
venido en el artículo 118 del Estatuto
de recaudación, el día 25 del actual
a las once y en salón del Juzgado,
siendo posturas admisibles en la
subasta las que cubran las dos terce-
ras partes del importe de la capita-
lización.

Núm. 1.292

Nombramientos acordados por la'
Comisión Provincial de Educación
Nacional en sesión celebrada el día
16 del actual y firmados por el
Excmo. Sr. Gobernador Civil Presi-
dente de la misma.Oß

PROPIETARIAS PROVISIONALES

Doña Dolores Toro Casado, niñas
de Zamorano.

Doña María Fernández Fernández
l s. a niñas Bujalance.

INTERINOS

Don Antonio Jurado Moreno, mix-
ta de San Calixto.
‘e Don Juan Maldonado García, Es-
cítela de la Sgda. Familia Baena.

Don Victor de la Haza Ordóñez,
Escuela de la Sgda Familia Baena.

Don-Rafael Vico Espejo, Escuela
de la Sgda. Familia (Baena.

Doña María Luisa Jiménez Arre-
bola, Escuela de la ßgda. Familia
Baena.

SUSTITUTOS

(por tres meses)
Don Juan Conde Gómez, Gradua-

da Lucano dc Córdoba.
Doña Cancepción Fernández Ta-

margo, Párvulos de La Rambla.
Córdoba 18 Marzo de 1946. 7 El

Delegado, Manuel Guerra.
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Junta Municipal del Censo Electoral
de Cabra

Núm. 1.212
Don Antonio Molina Luque, Oficial

Habilitado del Juzgado municipal
de esta ciudad, en funciones y co-
mo tal Secretario de la Junta mu-
nicipal del Censo Electoral de la
misma.
Certifico: Que en Junta 'celebrada

en el día de la fecha, por esta Junta
municipal del Censo y dando cum-
plimiento a lo que preeeptúa el ar-
tículo 36 de la vigente Ley Electoral,
han sido designados para desempe-
ñar los cargos de Presidentes y Su-
plentes que han de componer las
mesas electorales para las eleccio-
nes que puedan ocurrir, a los seño-
res que a continuación se expresan:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1.a

Presidente, don Tomás Jiménez
Alguacil.

Suplente, 'don Miguel Fernández
Velasco.

Sección 2.a

Presidente, don Leovigildo Cabe-
za González.

Suplente, don Antonio Canela Ro-
sales.

Sección 3.*
Presidente, don Antonio Desdenta-

do Pacheco.
Suplente, don José Mendoza Se-

rrano.
Sección 4.a

Presidente, don Juan Baulista Del-
gado López.

Suplente, don José Moreno Ca-
ñero.

DISTRITO SEGUNDO
Seccion I.'

Presidente, don Luis Alcántara
Lama.

Suplente, don Diego Valera Ló-
pez-Cordón.

Sección 2.a
Presidente, don Francisco Valero

Vico.
Suplente, don Fernando Manjón

Cabezas.
Sección 3.°

Presidente, don José García Ji-
ménez.

Suplente, don Rafael Oteros
Cuenca.

Sección 4.°
Presidente, don Joaquín Moreno

Merino.
Suplente, don Gabriel Romero

Romero.
DISTRITO TERCERO

Sección 1.°
Presidente, don Juan Hurtado

Sánchez.
Suplente, don Antonio Roldán

Marín.
Sección 2 a

presidente, don Antonio Montero
Burgos.

Suplente, don Manuel ,Castro
Peña.

Sección 3.a
Presidente, don Fernando Arroyo

Morillo.

Suplente, don Francisco Muñoz
Moreno.

Sección 4.°
Presidente, don Manuel Reyes

Calvo.
Suplente, don Felipe Córdoba

Delgado.
Sección 5.a

Presidente, don Fernando Reyes
Salazar.

Suplente, don José Mesa Pérez.
DISTRITO CUARTO

Sección 1.°
Presidente, don Domingo Grana-

dos Carvajal.

Suplente, don Juan Bonilla López.
Sección 2.'

Presidente, don Bernabe Cantero
Gómez.

Suplente, don José Gómez García.
Sección 3.°

Presidente, don Pedro Camacho
Cañadas.

Suplente, don Rafael Cordón
Luque.

Sección 4.°
Presidente, don Agustín Aguilera

Serrano.
Suplente, don Emilio Fernández

Romero.
Y para que conste cumpliendo lo

ordenado formalizo la presente de
orden y con el Visto Bueno del Pre-
sidente en funciones, en Cabra a 18
de Marzo de 1946. - Antonio Moli-
na. V.° B.°: El Vice-Presidente,
Rafael Jiménez.

Junta municipal del Censo Electoral
de ValsequIllo

Núm. 1.236
Don Jesús Peñas Echevarría, Secre-

tario de la Junta municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión ce-

lebrada por la expresada Junta con
fecha 20 del presente mes de Marzo
se acordó nombrar para las eleccio-
nes que se celebren durante el bie-
nio actual, Presidentes y Suplentes
para los dos Colegios que compo-
nen el Distrito Unico de esta Loca-
lidad a los señores siguientes:

Sección primera
Presidente, don Felipe Camacho

Barbero.
Suplente, don Ignacio Sierra Pios.

Sección segunda
Presidente, don Daniel Barbero

Fernández.
Suplente, don Valeriano Blazquez

Infante.
Y para que conste en cumplimien-

to a lo que dispone la vigente Ley
Electoral, expido la presente para
remitir al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de esta p rovincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia con el Visto Bueno del
Sr. Presidente en Valsequillo a 20
de Marzo de 1946. - Jesús Peñas. -
V.° B.° El Presidente, Firma ilegible.

Junta municipal del Censo Electoral
de El Viso

Núm. 1.249
Don José Ruiz Ruiz, Presidente de

la Junta municipal del Censo Elec-
toral de esta villa.
Certifico: Que la Junta municipal

de mi Presidencia en sesión cele-
brada el veinte del actual para cum-
plir lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley Electoral designó los Pre-
sidentes y Suplentes de las Mesas
Electorales para las elecciones que
puedan ocurrir en el presente año
a los señores siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Manuel Delgado
Garcia.

Suplente, don Benjamin Ramirez
Pon tes.

Sección segunda
Presidente, don José Antonio Ba-

rrio Medina.
Suplente, don Manuel Ruiz Fabio.

Sección tercera
Presidente, don Antonio Fernán-

dez Moreno.
Suplente, don Rafael Sánchez Ruiz

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Antonio Linares
Hoyos.

Suplente, don Antonio Ruiz ,Ca-
ballero.

Sección segunda
Presiderve, don Emilio Caimelo

Navarro.
Suplente, don Angel Ruiz López.

Sección tercera
Presidente, don Alfonso Gómez

Gómez.
Suplente, don José Valverde Ruiz.
Y para que conste y remitirla al

Ilmo. Sr. Gobernador de la provincia
expido la presente en el Viso a 12
de Marzo de 1946.- José Ruiz.

Ayuntamientos
• PALMA DEL RIO

Núm. 1.223
El Alcalde äe Palma del Río, hace

saber:
Que habiendo terminado los tra- •

bajos de depuracióny ordenación
de las hojas de inscripción para la
formación del nuevo padrón de ha-
bitantes de este término, y aprobada
que ha sido por la Comisión Ges-
tora de este Ayuntamiento la clasifi-
cación vecinal de todos sus habi-
tantes, se expone al público por
quince días para que por los mismos
interesados puedan formularse con-
tra la misma las reclamaciones que
estimen oportunas.

Palma del Río 2 de Marzo de 1946.
- Angel Martínez.

PEDROCHE
Núm. 1.230

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que confeccionado el padrón de

habitantes de este término municipal
con referencia al 31 de Diciembre de
1945 y aprobado por esta Comisión
municipal Gestora de mi presiden-
cia la clasificación vecinal de todos
los hobitantels, se xpone al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de quince días, para
que las personas interesadas, pue-
dan formular las reclamaciones que
estimen convenientes, sobre inclu-
siones, exclusiones o clasificacio-
nes indebidas.

Paroche 21 de Marzo de 1946. -
Firma ilegible.

BAENA

Núm. 1.231

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobadas por la Comisión

municipal Permanente de mi Presi-
dencia, en sesión celebrada el día 4
de Marzo actual, la cuenta General
del Presupuesto del pasado ejercicio
de 1945 y la cuenta del Patrimonio
municipal de dicho año, en cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícu-
lo 347 del D. de 25 de Enero de
1946, sobre regulación provisional
de las Haciendas locales y redacta-
das dichas cuentas por esta Interven-
ción municipal de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 352 de
dicho Decreto, las mismas se expo-
nen al público para reclamaciones
por plazo de quince días, en el Ne-
gociado de Hacienda de la Secreta-
ríaonunicipal, al objeto de que pue-
dan examinarlas con sus justifican-
tes, de conformidad cod el párrafo
2.° del mencionado artículo 352.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena a 22 de Marzo de 1946. -
Firma ilegible.

I L1ZGAbO
CORDOtm
Núm. 1.001

Cédula de citación
En ,providencia de es ta fechatada por ei señor Juez de Insiruee

del distrito número 1 de esta cap4
en el sumaeío que se i nstruye col,
número 329 de 1945, por leeee
que ha sufrido Marcelino Hernie
Fernández, ,de 52 años, viudo , fOegrata de esta v,eciread, cuyo acto
paradero sie ignora, ha mandarlo0
cite por .medio ,de la presente, que!,
insertara en el BOLETIN Oneix
de esta proVincia, al referido« 

indidtto para que :dentro del término e
cinco citas,. comparezca ante este Je
gado con er fin de ampliarle su d!.
claración en- dicha sumario, cón
apercibimiento de que -si compaii-ce, le parara el perjuicio a que holugar.

Córdoba 9 de Marzo de '1941,...
'El Secretario, P. 1-1. Julio Ake,
tara.

Núm. 1.025
Cédula de ofrecimiento

En virtud de ;o acordado por d
señor Juez ,de Instrucción número?
de ;esta ciudad, en el sumario'?
se lestruye con e ,número 51dd
año actual, por puierte sin asistencii
facultativa ,de Diego Quero Ramire
se instruye- .por medio dei presente!
la viuda del ,mismo EncarnaciórA
rrera Ortega, cuyo actual .paraderc
,se clesconoce„ del derecho que 11
otorga el articulo 109 de la Ley&
Enjuiciamiento Criminal.

Córdoba 11 de Marzo de 1946-
E1 Secretario, P. S. Firma ilegible.

BAENA

Núm. 1.000
Pablo WIlán Carmona, (a) Facie

da, vecino de Castro del Río, con dc-
iniciltio en calle Avenida de faene-
mero 17 y cuyo actual paradero e
ignora, comparecerá ante el juzga«
de Instrucción de Baena dentro de h
10 días siguientes al de la ir4sercióne
la presente en el BOLETIN OFICIAL
de Córdoba para ser reducido a pr
sión y responder del sumario (pn
oontra el mismo y otros se instruye
bajo dl número 19 de 1946, sobre re
bo, advirtiéndole que si deja de cor

parecer, será dedaracto rebelde y I!
parará el perjuiqio a que haya legal

Baena -a 1 de Marzo de 1946.4
Secretario, judicial, Licenciado Jo5i
Rabadán.

Núm. 1.026

Don José J. Valdennar Sankal
Juez de Instrucclón de eete partid
Por el presente ruego a todas 13i

autaridad,ee procedan a la busca y
rescate de euatro cerdos de las se541
eiguients: uno de 4 a 5 arroba s &

peso, pelo colorada, y los otros tres
de una arroba eiance libras, Oil,
pelarles, •stistraido-s en la noche dEl
siete ,a1 ocho -del actual del ' cortijo
denominado Betanzos de este térTV

no propiedad de • don Diego Monte
Al-anda, poniéndolos a mi disposicitic
caso de ser habidós con las Pers011'
en cuyo- poder se encuentren Si n",

acreditan eu legitima ' procedencil
A;sí está acordado en el sumar io que
sé instruye bale el número 38 e
1946.

Dado .eril--13aena -a 9 de Marzo e
1946.-José J. Valdelomar.-El
cretario judicial, Licenciado, j. Ra"
dän.

PROVINCIAL.--ÇORNIM

2
	

BOLETIN OEI11114.1;

E
da (
pec
pie(
la E
R.
apr
ro
Id ui

Dirç

disp
1

dn;

aeoe. ccin
bconal

tanic

id

nos

ydled000eAs2'e.

len]

rneielid

sr

dmIldi3fdei.

Alce

llOci

lidIe

b c

ros
fan
de t
en 2

fOrn

a)

el d

PeCI

Ministerio de Cultura 2024


